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Concubinato. Comunidad de bienes e intereses. 

La Sala II de la Cámara Civil y Comercial de Azul confirmó el rechazo de la demanda del concubino que pretendía su parte en los bienes adquiridos a nombre de su conviviente fallecida, al haber alegado que su condición de penado le impedía ser titular de los mismos. Dijo el Tribunal que el actor no explicó satisfactoriamente la imposibilidad alegada de adquirir bienes, ni probó los aportes invocados para la compra de los mismos. 

Causa nº55771    “Leiva Néstor Ramón   

                 c/ Natale Pablo Nicolás    

                 s/  División de Condominio”. 

                 Juzgado Civil y Comercial n°2-Olavarría-

                 Reg......8 ......Sent.Civil.

En la ciudad de Azul, a los  23   días del mes de       Febrero del año Dos Mil Doce, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental, Sala II, Doctores Víctor Mario Peralta Reyes, Sala I, Ricardo César Bagú y Esteban Louge Emiliozzi, encontrándose excusado a fs.331 el Dr.Jorge Mario Galdós, para dictar sentencia en los autos caratulados: “Leiva Néstor Ramón c/ Natale Pablo Nicolás s/ División de Condominio” (n°55771), habiéndose procedido oportunamente a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Dr. Peralta Reyes,  Dr. Bagú y Dr.Louge Emiliozzi.

            Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

                    -C U E S T I O N E S-
 1ra.- ¿Es justa la sentencia apelada de fs.306/308?

 2da.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

-V O T A C I O N-

      A LA PRIMERA CUESTION, el Sr. Juez Dr. Peralta Reyes dijo:
      I. La demanda de división de condominio -por interposición de persona o simulación- que dio origen al presente juicio, fue entablada por Néstor Ramón Leiva y se encuentra dirigida contra Pablo Nicolás Natale y Daniel Carlos Natale, en su calidad de herederos de Luisa Ofelia Natale (fs.60). Asevera el actor que mantuvo una relación de concubinato con Luisa Ofelia Natale, que se prolongó desde el año 1998 hasta el día 11 de setiembre de 2008, cuando se produjo el fallecimiento de su concubina. Dijo que durante la convivencia ambos poseían ingresos, ella como docente y él como gasista. Y fue así que, a lo largo de los diez años que permanecieron en aparente matrimonio, adquirieron bienes que no pudieron inscribir conjuntamente, porque el actor estaba purgando una pena ante la justicia que le impedía poseer bienes a su nombre (fs.60/60vta.). Sostuvo el demandante que, por tales razones, los bienes se inscribieron totalmente a nombre de la concubina Luisa Ofelia Natale, por lo que entiende configurada una compra simulada por interposición de persona, a la vez que un mandato oculto (fs.62/63vta.). Insistió el accionante en los ingresos que él obtenía de su trabajo de gasista (al principio sin matrícula y luego matriculado), en los aportes que realizó para la compra de los bienes comunes, y en la causa justificada que existía para inscribir los mismos a nombre exclusivo de Luisa Ofelia Natale, cual era su condición de liberado condicional que le impedía constituirse en titular de bienes. Así concluyó afirmando que "cuando media aportes en común, para la adquisición de un bien que fue puesto a nombre de uno de ellos por una causa justificada -como en el caso- no puede sino entenderse que el bien es un condominio de ambos concubinos" (fs.62/63vta., lo destacado en negrita me pertenece).




La reclamación concreta formulada en la demanda está referida a dos bienes cuyo condominio se alega (un automotor y un inmueble), peticionando el actor que se le reconozcan derechos sobre el 50% de cada uno de ellos. Dichos bienes son los siguientes: 1) Un automóvil Chevrolet Corsa dominio CQX 214, que habría sido adquirido por los concubinos en último término, luego de una serie de negocios sobre automotores que se detallan en la demanda (fs.60vta.). 2) Un departamento ubicado en Avda. Colón n° 2384, Edificio Meir 10, 4° "G", de la ciudad de Mar del Plata, que, según el actor, les fue entregado a los concubinos en parte de pago por la venta de otro inmueble ubicado en la ciudad de Olavarría (fs.60/61). 




II. En la sentencia dictada en la anterior instancia se rechazó la demanda incoada en base a las siguientes consideraciones: 1) Adujo la juzgadora que el concubinato no alcanza para acoger el reclamo del actor, por cuanto éste también debió demostrar sus aportes a la sociedad de hecho; situación que en el caso no se probó (fs.307). 2) Expresó la sentenciante, asimismo, que el actor no probó la alegada inhibición para adquirir bienes por haber purgado una condena penal, señalando que del informe glosado a fs.161 no surge que haya estado alojado en la órbita del Servicio Penitenciario. Dijo que tampoco se acompañó informe de anotaciones personales, con el cual podría haberse demostrado la medida alegada (fs.307/307vta.). 3) Adujo que el mero hecho de la existencia de la unión extraconyugal no implica por sí sola la presencia de una sociedad entre los sujetos. Y afirmó que, a los fines de acreditar la existencia de una sociedad, no basta con las contribuciones a la vida común que efectuaren los concubinos, sino que tales contribuciones deben tener por fin la obtención de una utilidad traducible en dinero en una empresa común, con participación de las ganancias o pérdidas que pudieran derivarse de ella (fs.307vta.). 4) Dijo que con los informes de fs.189/193 y la pericia de fs.233/234, se acredita que el actor trabajaba como plomero y gasista. Pero afirma, seguidamente, que la categoría de inscripción como monotributista demuestra la limitación de sus ingresos, como para colaborar con su aporte económico a la adquisición de bienes muebles e inmuebles inscriptos a nombre de la causante (fs.307vta.). 5) Puntualizó que, más allá de que podría encontrarse acreditada la convivencia con las declaraciones testimoniales, los restantes elementos probatorios son insuficientes para hacer lugar al reclamo del actor (fs.307vta.). 6) Señaló, por último, que sobre el inmueble en cuestión existe una donación de la causante a favor de sus sobrinos (fs.83/84), lo que muestra a las claras la voluntad de aquélla; y concluyó en que la prueba rendida en autos avala los argumentos sostenidos por los demandados (fs.308).




III. La aludida sentencia fue apelada por el actor perdidoso (fs.311), quien ya en esta instancia abasteció su recurso mediante la expresión de agravios obrante a fs.322/326.




En su escrito recursivo el recurrente se extiende en numerosas consideraciones sobre aspectos procesales, con especial referencia a las reglas que rigen la valoración de la prueba (fs.322/323vta., fs.324vta./325vta.). Recalando en las concretas circunstancias de la causa, expresa el apelante que en la sentencia se ha valorado incorrectamente la prueba producida en el proceso, aludiendo a las declaraciones testimoniales prestadas en autos, y señalando que se han acreditado los aportes efectuados por el actor a la sociedad de hecho (fs.323vta./324). Se ocupa después de los ingresos económicos del actor, los que en su entender son superiores a los que resultan de la pericia contable practicada en el juicio (fs.324/324vta.). Aborda, finalmente, lo atinente a su condición de penado, explicando que se está ante un hecho no controvertido que no requiere ser probado, por lo que ha quedado superado el inexplicable informe brindado por el Servicio Penitenciario (fs.325vta.). Alude también a la donación formalizada por la causante a sus sobrinos (fs.326).




La expresión de agravios fue contestada por la parte contraria (fs.328/329vta.), y con posterioridad se practicaron todos los pasos procesales de rigor, habiendo quedado estos actuados en condiciones de ser abordados para el dictado de la presente sentencia.




IV. Surge de la reseña precedente que el actor alegó haber adquirido bienes en común con su concubina Luisa Ofelia Natale, los que se inscribieron a nombre exclusivo de ésta última, porque su condición de liberado condicional le impedía constituirse en titular de bienes. Explicó el actor que la relación de concubinato se extendió durante diez años, hasta que se produjo el fallecimiento de Luisa Ofelia Natale, y que él realizó aportes para la compra de los bienes comunes con los ingresos que obtenía de su trabajo de gasista. O sea que, según el relato de la demanda, a lo largo de los diez años que permanecieron en aparente matrimonio, los concubinos adquirieron bienes que no pudieron inscribir conjuntamente, porque el actor estaba purgando una pena ante la justicia que le impedía poseer bienes a su nombre. Dijo el actor, en este orden de ideas, que por tales razones los bienes se inscribieron totalmente a nombre de la concubina Luisa Ofelia Natale, por lo que entiende configurada una compra simulada por interposición de persona, a la vez que un mandato oculto (véase la reseña efectuada en el apartado I, primer párrafo, del presente voto).




Ahora bien, si se examinan las constancias de la causa se concluye en que el actor no ha brindado ninguna explicación concreta acerca de las características y alcances del invocado impedimento para adquirir bienes, el que, según sus dichos, derivaría de su condición de penado. Sabido es que más allá de las controversias suscitadas en doctrina, el art.12 del Código Penal dispone que en caso de reclusión o prisión por más de tres años, el penado queda privado, mientras dure la pena, de la patria potestad, de la administración de los bienes y del derecho de disponer de ellos por actos entre vivos (Llambías, Tratado de derecho civil, parte general, tomo I, págs.568 y 569; Rivera, Instituciones de derecho civil parte general, tomo I, págs.422, 423 y 424; D'Alessio y Divito, Código Penal comentado y anotado, Parte General, págs.62, 63 y 64). Sin embargo, en la demanda no se ha formulado ninguna precisión acerca de la concreta pena que habría sufrido el actor y de las consecuencias civiles que de la misma se derivarían, aspectos que tampoco han sido clarificados con los medios probatorios allegados al proceso (arts.330, 358, 375 y ccs. del Cód. Proc.).  




Más aún, del informe expedido por el Servicio Penitenciario Bonaerense no surge que el actor haya estado alojado en la órbita de ese organismo (fs.161). Como puede apreciarse, se está ante un dato fáctico que debió haber sido debidamente esclarecido por el actor, ya que en base al mismo se pretendió estructurar la causa de la simulación alegada en la demanda (fs.62). En efecto, a través de su alegación de haber estado privado de su libertad, pretendió el actor demostrar su imposibilidad para adquirir bienes bajo su titularidad; pretendiendo explicar, de este modo, la razón por la cual los mismos se inscribieron a nombre de su concubina. Más, sin embargo, la prueba allegada a los autos no respalda estos asertos medulares del planteo del actor, careciendo de asidero las manifestaciones que sobre el tema se vuelcan en la expresión de agravios (fs.325vta., punto c; arts.330, 358, 375, 401 y ccs. del Cód. Proc.). Por lo demás, se dijo en la sentencia apelada que la prueba idónea para justificar dicha imposibilidad era el informe de anotaciones personales (fs.307/307vta.), sin que esta parcela del fallo haya merecido alguna impugnación (arts.228, 260 y ccs. del Cód. Proc.).




La falencia procesal que vengo resaltando se erige en un importante valladar para el progreso de la demanda incoada. Pero, además de ello, las constancias probatorias de la causa no permiten tener por acreditados los aportes que el actor dijo haber realizado para la adquisición de los bienes. Dado que la cuestión de autos presenta similitud con la abordada por el tribunal en la causa n° 47.164, "Marín Norma Estela c/Politano Carlos René s/Disolución Sociedad de Hecho", sentencia del 24 de agosto de 2004, habré de reproducir, seguidamente, algunas de las consideraciones formuladas en esa oportunidad.




1. Resulta un principio pacíficamente adoptado en doctrina y jurisprudencia, que no puede extraerse la configuración de una sociedad, de la sola situación de concubinato que pueda haberse dado entre las partes. En efecto, la comunidad que implica el concubinato, no supone una actividad económica bajo un control común, como es característico de las figuras societarias. De allí que el concubinato en sí mismo sea conceptualmente distinto a las sociedades en general y a las sociedades de hecho en particular (conf. Cabanellas de las Cuevas, Derecho Societario, Parte General, tomo 6, pág.423, con citas de Zavala Rodríguez, Código de Comercio comentado, tomo I, pág.327; Etcheverry, Sociedades irregulares y de hecho, pág.187; Romero Sociedades irregulares y de hecho, pág.222; Bossert, Régimen jurídico del concubinato, págs.63 y sgtes.). La sociedad de hecho -y aun las sociedades de otras especies- suponen así una relación -y más precisamente un contrato- entre los concubinos, adicional al propio concubinato. Esta relación, para ser societaria, deberá reunir todos los requisitos propios del contrato de sociedad, incluyendo la pluralidad de socios, los aportes a una empresa común, la participación en las utilidades y pérdidas, etc. (Cabanellas de las Cuevas, ob. cit. págs.423 y 424).

          Queda en claro, entonces, que la existencia de una sociedad de hecho no puede presumirse o inferirse de la relación concubinaria (conf. Bossert, Régimen jurídico del concubinato, 3ª edición, pág.64, con citas de Belluscio, Manual de derecho de familia, tomo II, pág.39, n° 644; Zannoni, Derecho civil, derecho de familia, tomo 2, pág.270, par. 786; Borda, Tratado, Familia, tomo I, n° 63; Busso, Código Civil anotado, tomo II, pág.331).

                La jurisprudencia del Superior Tribunal Provincial también se ha dirigido en ese mismo sentido, al haberse resuelto que la existencia de un concubinato no hace presumir, a su vez, la de una sociedad de hecho entre los concubinos (S.C.B.A., Ac.38.225, del 1-9-87, "Conde"; Ac.39.482, del 7-6-88, "Gómez de la Vega", Ac. y Sent.1988-II, 374; Ac.47.116, del 23-6-92, "Costa", Ac. y Sent.1992-II, 432). Lo que supone que la existencia de esa sociedad debe ser probada, obviamente, por quien la alega (S.C.B.A., Ac.40.638, del 19-9-89, "Mihalik", Ac. y Sent.1989-III, 388; Ac.42.400, del 27-11-90, "Rodríguez", Ac. y Sent.1990-IV, 300; Ac.55.711, del 11-7-95, "Bergonzi", Ac. y Sent.1995-III, 20, entre otros; esta Sala, causa n°47.164, “Marín”, sentencia del 24-8-04).



 2. De los términos de la demanda se desprende, con claridad, que la pretensión del actor no se canaliza a través de la invocación de una sociedad de hecho, sino que se persigue la división de un condominio sobre cosas comunes (fs.60, 62, 63vta., 64, 65vta., 66). O sea que el actor ha alegado la existencia de bienes comunes que, según sus dichos, habrían sido adquiridos mediante la contribución económica de ambos concubinos, pero que se inscribieron exclusivamente a nombre de la concubina por haber mediado una causa justificada, cual fue la invocada imposibilidad del accionante para erigirse en titular de bienes. Por ello se afirmó en la demanda: "Si no existe sociedad de hecho pero existen bienes en común, los concubinos pueden recurrir a la acción de disolución de condominio. Esta acción deberá ejercerse junto a la acción de simulación o de interposición de personas cuando se trate de bienes registrables que se encuentran inscriptos a nombre de uno de los concubinos cuando en realidad ambos han hecho aportes para el pago del precio y adquisición del bien" (fs.64). 




En este punto del relato cabe efectuar una breve digresión, puesto que en el escrito de expresión de agravios se vuelcan consideraciones relativas a los aportes que el actor habría realizado a la sociedad de hecho, alterándose la forma en que originariamente se planteó la reclamación, con afectación del principio de congruencia (arts.34 inciso 4, 163 inciso 6, 266, 272 y ccs. del Cód. Proc.). Sin perjuicio de que esta alteración del reclamo no puede admitirse, cabe puntualizar, a mayor abundamiento, que la invocada sociedad de hecho no ha sido acreditada en modo alguno, pues, a tal fin, era menester la demostración de los requisitos propios del contrato de sociedad, a los que he referido en el anterior punto 1 (art.375 del Cód. Proc.). 




Retomando ilación debo recordar lo sostenido por esta Sala en la citada causa n° 47.164, ya que puede suceder que entre las personas que integran una unión extramatrimonial, se encuentre presente la adquisición de bienes en común, esto es, mediante el aporte dinerario de ambos. Y si bien en estos casos se ha descartado la presencia de una sociedad de hecho, se ha valorado la situación en base a la noción genérica de la comunidad de bienes e intereses, acudiéndose, por vía analógica y en cuanto resultaren compatibles, a las normas que regulan el condominio, para resolver sobre su liquidación (conf. Bossert, ob. cit. págs.75 y 76).




Así expone este mismo autor, que: "la liquidación o distribución de bienes comprados por los concubinos en común, se hará según lo que cada uno de ellos haya aportado para la compra, y en caso de que no pueda acreditarse la participación exacta de cada uno en la suma total con que se los compró, se distribuirán por partes iguales los bienes o el valor de ellos después de su liquidación (art.2708, Cód. Civil)" (ob. cit. pág.76).




   En esta línea de pensamiento, se ha sostenido que: "Si bien el concubinato no genera por sí la existencia de una sociedad de hecho, igualmente cabe analizar si para la creación o adquisición de bienes ha mediado un efectivo aporte del concubino; ya no se trata de la figura atípica de la sociedad, sino de la noción más amplia y genérica de la comunidad de derechos o intereses, que abarca a aquélla y que redundaría en la idea de que se han unido aportes de uno y de otro para la adquisición de bienes" (C.N.Civ., sala E, sent. del 5-5-99, E.D. tomo 190, págs.365 y 366, del voto de primera instancia).




Ahora bien, denunciados en la demanda los bienes que -según el actor- habrían sido obtenidos durante la convivencia, con el esfuerzo de ambos concubinos (ver apartado I, primer párrafo), recaía sobre el demandante la prueba de su participación económica en los actos que habrían constituido la fuente de tales adquisiciones. Concretamente, el accionante debió haber probado el aporte que dice haber efectuado para la adquisición del automotor y del departamento sobre los que esgrime derechos (ver segundo párrafo del apartado I). Sin embargo, esta prueba no fue producida en autos, lo que conduce, inexorablemente, a la desestimación de la demanda incoada (arts.330, 354, 375, 384 y ccs. del Cód. Proc.). En el apartado siguiente me referiré a la cuestión probatoria y a la carencia de respaldo que aqueja a la pretensión del demandante, a la vez que destacaré la endeblez de los agravios dirigidos contra la sentencia de la anterior instancia (art.260 del Cód. Proc.).

 


V. Critica el apelante la sentencia de primera instancia, donde se dijo que podría encontrarse acreditada la convivencia de Natale y Leiva, a partir de las declaraciones testimoniales de Iglesias (fs.119) y Ortiz (fs.120), pero que ello no alcanza para acoger el reclamo del actor. Habiéndose agregado en el fallo que, además de acreditar el concubinato, debió también demostrar el actor sus aportes a la sociedad de hecho, lo que no se encontró probado (fs.323vta.). Esta parcela del decisorio merece la crítica del recurrente, quien afirma que se realizó un razonamiento equívoco y que se omitió valorar prueba aportada en autos (fs.324). Expresando seguidamente el apelante: "Debe V.E. merituar que de la prueba aportada surge que la Sra. Natale y el actor convivían y aportaban mutuamente a la sociedad de hecho dado que el Sr. Leiva aportaba su trabajo en las tareas de remodelación y restauración de los inmuebles que compraban para revender. Esta parte no niega que el hecho de que la Sra. Natale poseyera recibos de haberes le facilitaba el acceso a créditos, pero no puede desconocerse que el Sr. Leiva trabajaba como plomero-gasista, y aportaba dinero a la sociedad de hecho" (fs.324).




Las aseveraciones volcadas en el escrito de expresión de agravios son genéricas y carecen de sustento en las constancias de la causa. En efecto, no se encuentra acreditado con los elementos agregados a las actuaciones, el aporte que habría realizado el actor a la comunidad de bienes e intereses invocada en la demanda. En este sentido, los testigos Iglesias y Ortiz sólo alcanzan a señalar que el actor se desempeñaba como plomero y gasista (respuesta a la sexta pregunta), pero no brindan ninguna precisión acerca de inversiones conjuntas o adquisiciones de bienes en común realizadas por los concubinos, limitándose a brindar apreciaciones personales que carecen de todo respaldo en hechos concretos que los deponentes pudieran haber constatado (fs.119 y 120, respuestas a las preguntas octava, novena, décima y décima primera). También son imprecisas y carentes de toda eficacia probatoria, las referencias que hacen los testigos a los trabajos que efectuaba el actor en las propiedades adquiridas (fs.119 y 120, respuestas a la pregunta décimo segunda), pues se desconocen los acuerdos que podrían haber existido entre los concubinos en orden a la realización de tales tareas (arts.384, 456 y ccs. del Cód. Proc.).




Igualmente imprecisa se muestra la declaración de la testigo Simon, quien alude a la existencia de fondos en común entre los convivientes (fs.171/171vta., respuestas a las preguntas octava y décima primera), a la adquisición de inmuebles y automotores (fs.171/171vta., respuestas a las preguntas novena y décima, fs.171vta., ampliación primera), y a la realización de trabajos de refacción por parte del actor (fs.171/171vta., respuestas a las preguntas novena y décima segunda). Más, sin embargo, no se brinda ningún dato concreto acerca de la forma en que se componían dichos fondos comunes, de las proporciones que aportaban cada uno de los concubinos, del destino específico que se le daba a los mismos, y de su vinculación con los gastos del hogar que resultan propios de cualquier convivencia. La generalidad de la declaración testimonial en examen, a la que le faltan precisiones esenciales en orden al esclarecimiento de la situación litigiosa, conduce a que la misma también carezca de valor probatorio; máxime que tampoco se encuentra corroborada con otros medios de prueba allegados a la causa (arts.163 inciso 5, 375, 384, 456 y ccs. del Cód. Proc.). 




VI. También cuestiona el apelante al decisorio de grado, aseverando que allí se tuvo por demostrado que el actor se desempeñaba como plomero y gasista (informes de fs.189/193 y pericia contable de fs.233/234), pero se afirmó que la categoría de inscripción como monotributista demuestra la limitación de sus ingresos, como para colaborar con su aporte económico a la adquisición de bienes muebles e inmuebles inscriptos a nombre de la causante. Y expone el apelante que "la sentencia se limita a la prueba documental e informativa, obviando considerar que el trabajo cuentapropista permite que se omitan facturar la totalidad de los ingresos percibidos" (fs.324, apartado B). Insiste más adelante en esta misma argumentación, puntualizando que la realidad indica que quienes realizan tareas manuales no siempre facturan lo que perciben (fs.324vta., primer párrafo).




Estas alegaciones del apelante no resisten ningún análisis, pues más allá de las cuestiones relativas a la relación del monotributista con los organismos recaudadores de impuestos, lo cierto es que, a los fines que aquí interesan, se advierte una marcada orfandad probatoria sobre los ingresos económicos de importante cuantía, que el accionante invoca para estructurar una reclamación también de relevancia. Así emana de la prueba valorada en la sentencia, que los ingresos del actor han sido reducidos, conforme a la categoría tributaria que el mismo ostenta (informe de fs.190/193 y pericia contable de fs.233/234). En función de ello, dichos ingresos no alcanzan la magnitud necesaria como para erigirse en aportes económicos válidos, en orden a la adquisición de los bienes sobre los que el reclamante pretende derechos. Estas irrefutables conclusiones que se desprenden del análisis de las actuaciones, no han sido conmovidas, en modo alguno, por las críticas contenidas en el escrito recursivo (arts.260, 375, 384, 394, 401, 474 y ccs. del Cód. Proc.).  




Cabe destacar, asimismo, que los aportes que el actor dijo haber realizado en mano de obra (fs.324, último párrafo), tampoco han sido materia de prueba en el proceso. No se ha traído ninguna probanza que permitiera esclarecer, con la debida precisión, estas alegaciones del demandante; por lo que debe desestimarse el planteo contenido en la expresión de agravios (art.375 del Cód. Proc.).




VII. En cuanto a la donación del inmueble formalizada por la causante, la misma fue ponderada por la juzgadora como coadyuvante de sus anteriores conclusiones (fs.308), no habiendo merecido ninguna crítica idónea por parte del recurrente, quien se limitó a formular una referencia sobre aspectos procesales del conflicto (fs.326; art.260 del Cód. Proc.).




Sólo corresponde señalar, por último, que las extensas consideraciones del apelante en torno a la valoración de la prueba (fs.322/323vta. y fs.324vta./325vta.), constituyen meras afirmaciones dogmáticas que se desentienden de las concretas circunstancias de la causa, por lo que no pueden tener incidencia alguna en la decisión que corresponde adoptar en autos.




Por todo lo expuesto, propicio la confirmación de la sentencia apelada de la anterior instancia.

 

     Así lo voto.

    

     A la misma cuestión, los Dres. Bagú y Louge Emiliozzi adhirieron al voto precedente, votando en igual sentido por los mismos fundamentos.


     A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Dr. Peralta Reyes, dijo:


    Atento a lo que resulta del tratamiento de la cuestión anterior, se confirma la sentencia apelada de fs.306/308, imponiéndose las costas de alzada al actor apelante que ha resultado vencido (art.68 del Cód. Proc.). Difiérese la regulación de honorarios para su oportunidad (arts.31 y 51 del dec. ley 8.904/77).




Así lo voto.

                A la misma cuestión, los Dres. Bagú y Louge Emiliozzi adhirieron al voto precedente, votando en igual sentido por los mismos fundamentos.

                               Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:

S  E  N  T  E  N  C  I  A
                        Azul,  

   Febrero de 2012. -

    AUTOS Y VISTOS:
     CONSIDERANDO:                     

                    Por todo lo expuesto, atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto por los arts. 266 y 267 y concs. del C.P.C.C., se resuelve: confirmar la sentencia apelada de fs.306/308, imponiéndose las costas de alzada al actor apelante que ha resultado vencido (art.68 del Cód. Proc.). Difiérese la regulación de honorarios para su oportunidad (arts.31 y 51 del dec. ley 8.904/77). Regístrese. Notifíquese por Secretaría y devuélvase. Fdo: Dr. Víctor Mario Peralta Reyes – Juez – Cám. Civ. y Com. Sala II –Dr. Esteban Louge Emiliozzi – Cám. Civ. y Com. Sala I – Dr. Ricardo César Bagú –Cám. Civ. y Com. Sala I. Ante mi: Pedro Eugenio Ribet – Auxiliar Letrado – Cám. Civ. y Com. Sala II.   
